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Procedimiento Administrativo, en armonía con el articulo 52 y 
siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956. reguladora de 
ía Jurisdicción Contencioso-Administrativa

Lo que comunico a V 1. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid, 3 de junio de 1966—P D-. P. Hernández Gil. 

limo. Sr. Director general de Ganadería

ORDEN de 3 de junio de 1966 por la que se aprueba 
la clasificación de las vías pecuarias existentes en 
el término municipal de Casaseca de las Chañas, 
provincia de Zamora.

limo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias en el término municipal de Casaseca de 
las Chañas, provincia de Zamora, en el que no se ha formulado 
reclamación alguna durante su exposición al público, siendo 
favorables todos los informes emitidos en relación con la misma 
y cumplidos todos los requisitos legales de tramitación;

Vistos los artículos l.° al 3.°, 5.° al 12 del Reglamento de 
Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, la Ley de Concen
tración Parcelaria de 8 de noviembre de 1962, la Orden comuni
cada de 29 de noviembre de 1956, en relación con los pertinen
tes de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio 
de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección 
General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica del 
Departamento, ha resuelto:

Primero.—Aprobar la clasificación de las vías pecuarias del 
término municipal de Casaseca de las Chañas, provincia de 
Zamora, por la que se declara existen las siguientes:

Cañada Real de Peñananda.—Anchura, 75,22 metros, excep
to en el tramo que va sobre la línea de término con Cazurra, 
en que tendrá la mitad de dicha anchura.

Vereda de Corrales a Toro.—Anchura, 20,89 metros, excepto 
en el tramo que va sobre la línea de término con Gema del 
Vino, en que tendrá la mitad de dicha anchura.

Vereda de Arcenillas.—Anchura, 20,89 metros.
Colada de Pontejos.—Anchura, 12 metros, correspondiendo 

a este término solamente la mitad por ir sobre la línea juris
diccional con el término de Cazurra

El recorrido, dirección, superficie y demás características de 
las vías indicadas figuran en el proyecto de clasificación, cuyo 
contenido se tendrá presente en todo cuanto les afecte.

Segundo.—Esta resolución, que se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficial» de la provincia 
para general conocimiento, agota la vía gubernativa, pudiendo 
los que se consideren afectados por ella interponer recurso de 
reposición, previo al contencioso-administrativo, en la forma, 
requisitos y plazos señalados en el artículo 126 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, en armonía con el artículo 52 y 
siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de junio de 1966.—P D., P. Hernández Gil. 

limo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 3 de junio de 1966 por la que se aprueba 
la clasificación de las vías pecuarias existentes en 
el termino municipal de Campazas, provincia de 
León.

limo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias eh el término municipal ae Campazas, 
provincia de León, en el que no se ha formulado reclamación 
alguna durante su exposición al público, siendo favorables to
dos los informes emitidos en relación con la misma y cumplidos 
todos los requisitos legales de tramitación;

Vistos los artículos l.° al 3.°, 5.° al 12 del Reglamento de 
Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, la Ley de Concen
tración Parcelaria de 8 de noviembre de 1962, la Orden comuni
cada de 29 de noviembre de 1956, en relación con los pertinen
tes de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio 
de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección 
General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica del 
Departamento, ha resuelto:

Primero.—Aprobar la clasificación de las vías pecuarias del 
término municipal de Campazas, provincia de León, por la que 
se declara existe la siguiente:

Colada del Camino de Villaornate.—Anchura, 10 m<°tros.

El recorrido, dirección, superficie y demás características de 
la vía expresada figuran en el proyecto de clasificación, cuyo 
contenido se tendrá oresente en todo cuanto le afecte

Segundo.—Esta resolución, que se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficial» de la provincia 
para general conocimiento, agota la vía gubernativa, pudriendo 
los que se consideren afectados por ella interponer recurso de 
reposición, previo al contencioso-administrativo, en la forma, 
requisitos y plazos señalados en el artículo 126 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, en armonía con el artículo 52 y 
siguientes de la ley de 27 de diciembre de 1956. reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid, 3 de junio de 1966.—P. D-. P. Hernández Gil. 

limo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 3 de junio de 1966 por la que se aprueba 
la clasificación de las vías pecuarias existentes en 
el término municipal de Anchuelo, provincia de 
Madrid.

limo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias en el término municipal de Anchuelo, pro
vincia de Madrid, en el que no se ha formulado reclamación 
alguna durante su exposición público, siendo favorables todos 
los informes emitidos en relación con la misma y cumplidos 
todos los requiistos legales de tramitación;

Vistos los artículos l.° al 3.°, 5.° al 12 del Reglamento de 
Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, la Ley de Concen
tración Parcelaria de 8 de noviembre de 1962, la Orden comuni
cada de 29 de noviembre de 1956, en relación con los pertinen
tes de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio 
de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección 
General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica del 
Departamento, ha resuelto:

Primero.—Aprobar la clasificación de las vías pecuarias del 
término municipal de Anchuelo, provincia de Madrid, por la que 
se declara existen las siguientes:

Colada del camino de la Barca o de Carrahuete.
Colada del Abrevadero.
Colada de San Pedro.
Colada de Corpa a Santorcaz.
Estas cuatro coladas tienen una anchura de 8,36 metros.
El recorrido, dirección, superficie y demás características de 

las vías indicadas figuran en el proyecto de clasificación, cuyo 
contenido se tendrá presente en todo cuanto les afecte.

Segundo.—Esta resolución, que se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficial» de la provincia 
para general conocimiento, agota la vía gubernativa, pudiendo 
los que se consideren afectados por ella interponer recurso de 
reposición, previo al contencioso-administrativo, en la forma, 
requisitos y plazos señalados en el artículo 126 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, en armonía con el artículo 52 y 
siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956. reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de junio de 1966.—P. D., P. Hernández Gil,

limo. Sr. Director general de Ganadería

RESOLUCION de la Dirección General de Agri
cultura por la que se determina la potencia de ins
cripción de los tractores Marca «P. G. S.», modelo 
«Roma F-130».

Solicitada por «Motolar, S. A.», la comprobación genérica de 
la potencia de los tractores que se citan, y practicada la mis
ma mediante su ensayo reducido en la Estación de Mecánica 
Agrícola, dependiente del Instituto Nacional de Investigaciones 
Agronómicas,

Esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto 
en la Orden ministerial de 14 de febrero de 1964, hace pública 
su Resolución de esta misma fecha, por la que:

1. Las Jefaturas Agronómicas han sido autorizadas para 
registrar y matricular los tractores marca «P. G. S.», modelo 
«Roma F-130», cuyos datos comprobados de potencia y consumo 
figuran en el anexo.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido 
establecida en 15 (quince) CV.

Madrid, 22 de junio de 1966.—El Director general, Ramón 
Esteruelas.
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ANEXO QUE SE CITA

Tractor comprobado:

Marca ... ... • •• ... ••• ... ••• ••• ••• ... mi* ••• ■** ÍS3 ••• ••• • ••

Modelo......................................................................................................

Tipo................................................................................. .........................

Número de bastidor o cftasis.................................. . ••• ... .........

Fabricante .......................... ... ••• ••• ••• ••• ••• ••• ••• ••• ••• ••• •••

Motor: Denominación ... • •• M« ••• ••• ••• ••• MÍ ••• • •• ••• tM •••

Número ...................... . ••• ... ........................ . ...............

Combustible empleado......... ................. ..............................................

P. G. S.

Roma F-130.

Ruedas.

214.

P. G. S., Cadeo-Piacenza (Italia).

Lombardini, modelo LDA 78/2.

438652.

Gas-oil. Densidad, 0,840. Número de cetano. 50.

Potencia 
del tractor a la 
toma de fuerza

(CV)

flLOCIDAD

(r. d. m.) Consume
específico

CONDICIONES ATMOSFERICAS

Motor
Toma

de
fuerza

«gr/CV mora»
Temperatura

íoC>
Presión 

¡rom Hsr>

L Ensayo de comprobación de potencia

l[ Prueba

l
de potencia sostenida a 540 ± 10 r. p. m de ¡La toma de fuerza

Datos observados ... ••• ... ... ... ... 14,4 2.454 540 271 II 17
708

Datos referidos a condiciones at
mosféricas normales........................ 15,4

1
| 2.454 540 15,5

i

760

n. Ensayos complementarlos

Prueba a la velocidad del motor —3.000 r. p. m.—, designada como nominal por el 
¡ fabricante para tod a clase de trabajos

Datos observados ..................... ... ...
15,9 | j 3.000

1 660
. 278 17 708

Datos referidos a condiciones at
mosféricas normales........................ 17,1 j¡j 3.000

660

j 15,5

760

III. Observaciones,


